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INTRODUCCIÓN

En acuerdo entre el Instituto Nacional Para Ciegos INCI y la Universidad Cooperativa de Colombia, el día 24 de mayo del 2002, en la sede principal de la Universidad salón Paraninfo, se desarrollo una mesa de trabajo de Participación Social Bogota D.C., en la cual se trataron los temas empleo, participación y seguridad social para la población con limitación visual, con el objeto de evaluar la ejecución del Plan Distrital de atención a las personas con limitaciones, valorando los servicios prestados por el Distrito.

Esto con el fin de recolectar información para la elaboración del plan de desarrollo INCI 2003 – 2006 orientadas a mejorar la calidad de vida de dicha población.

Se contó con la colaboración de los estudiantes: Tomas Posada Canchón, quien fue el coordinador general; Lidy Pupiales y Cristina Escucha, coordinadores de la mesa de trabajo tema empleo; Shirley Molina y Ángela Segura, coordinadoras de la mesa de trabajo tema Participación; Ivonne Mendieta y Alexa Díaz, Coordinadoras de la mesa de trabajo tema Seguridad Social, del programa de Administración de Empresas, décimo semestre jornada diurna.  La mesa principal conformada por el Doctor Dean Lermen G. Director general de INCI, Dr. Nelson Julián Villamizar, Representante de los ciegos ante el Comité Distrital de Atención a las Personas con Discapacidad. Y el señor Mauricio Romero Asistente del Instituto de Recreación y Deporte.

La temática a utilizar es la de analizar los ítems de cada formato (Logros, Problemas, Propuestas y Compromisos) destacando las ideas principales. 

ANÁLISIS DE LA MESA DE TRABAJO

TEMA EMPLEO

El día 24 de mayo del presente año, se llevaron a cabo las mesas de trabajo organizadas por el Instituto Nacional Para Ciegos “INCI”, con el fin de recolectar información en el sector laboral, para realizar el Plan de Desarrollo 2003 – 2006, con la colaboración de la Universidad Cooperativa de Colombia que interviene como un ente regulador neutral. 

El objetivo principal de esta mesa es identificar los logros, la problemática, las propuestas y los compromisos que tienen las personas con  limitación visual, de acuerdo con la ejecución de planes programas prestados por las entidades territoriales y lo establecido en las normas legales en el sector laborar que beneficien a este grupo poblacional. 

Durante el desarrollo de la mesa de trabajo se encontró que hay muy pocos logros por parte de las entidades que prestan el servicio a esta población, los cuales se limitan a la realización de programas especiales transitorios, que no satisfacen las necesidades reales de estas personas.    

Existe desconocimiento por parte de los discapacitados en cuanto a las posibilidades de trabajo que ofrecen las diferentes entidades; y de las que tienen conocimiento no ofrecen las garantías básicas que debería tener un empleado, ignorando las capacidades y especialidades que poseen.

Otra problemática que afecta a esta población es la poca accesibilidad a las herramientas y equipos debido a que presentan costos muy elevados y carecen de financiación. Por lo cual los limitados visuales tienen un bajo nivel de educación que no les permite mejorar su calidad de vida.

Este grupo no encuentra una política distrital a nivel de empleo, ni han sido claros sobre la asignación del presupuesto para los discapacitados. Además no reciben apoyo por parte del gobierno, y son muy pocas las entidades que promueven y prestan servicios a que este grupo de personas formen asociaciones. 

Debido a la incursión de la tecnología en las empresas, los empleos  destinados a estas personas se han diminuido notoriamente. Ya que han sido reemplazados por maquinas.

La deshonestidad por parte de las instituciones, buscan un beneficio propio y no permite que los empleos sean asignados a los discapacitados, sino a otro grupo de personas.

Para dar solución a la problemática que se presenta, ellos proponen los siguientes puntos: 

Contar con el liderazgo del INCI para dar cumplimiento a los programas prestados por las entidades que brindan los servicios especiales para los limitados. Que la realización de programas estén enfocados a las capacidades especiales que tiene cada limitado visual, promoviéndolo para su fácil vinculación laboral. Que exista un organismo que vigile y verifique cual es el desarrollo de los programas y en que se a invertido el presupuesto asignado.

Financiación especial para adquirir herramientas y equipo, que les permita tener el acceso a la información,  contando con  un mayor compromiso por parte del Ministerio de Trabajo, que busque alternativas a la falta de empleo que tiene esta población, brindando programas de capacitación que ayuden al desarrollo de los microempresarios limitados visuales para que logren identificar los nichos del mercado, y mantenerse en esté.

Crear programas de desarrollo de autogestión, con apertura de líneas de crédito por medio del IFI, con el apoyo del distrito, sensibilizando a los empresarios sobre como los limitados visuales pueden aportar a su empresa, teniendo en cuenta sus capacidades. 

Tener una mayor divulgación de los proyectos y planes que se promueven para esta población, por medios de comunicación, como televisión y radio. 

Para llevar a cabo estas propuestas, la población con limitación y las entidades que los apoyan se comprometen a: 

Estar en contacto permanente con el INCI, para que se cumplan los programas propuestos y trabajar en conjunto. 

Realizar reuniones con los empresarios para que esta población demuestre las capacidades y lo que pueden aportar al país, ofreciendo los productos que ellos elaboran mediante ferias y exposiciones a nivel de localidades, participando en los encuentros ciudadanos en cada una de las localidades, y creando una asociación de limitados visuales a nivel distrital.

La Fundación Ver en alianza con Codescol, se comprometen a ofrecer servicio de capacitación, en sistemas de información especializados.

Codescol ofrece cursos de sistemas para personas con limitación visual por medio de becas y con el apoyo de padrinos; y facilitan vinculación laboral. 

ANÁLISIS DE LA MESA DE TRABAJO

TEMA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

En esta mesa se logro una participación activa de cada uno de los asistentes, la cual tenía como objetivo principal conocer la opinión sobre el acceso a la información, desarrollo organizacional y mecanismos de participación de las personas con limitación visual en este país.

Durante el desarrollo de la mesa de trabajo los integrantes nos expresaron su opinión acerca de estos temas; permitiendo  dejar en claro los logros obtenidos hasta hoy, como es el material de apoyo encontrado en algunas bibliotecas para lectores con limitación visual, el apoyo de las Alcaldías locales en la realización de proyectos que facilitan el acceso a la información; de igual forma capacitan sus funcionarios para brindar una atención efectiva a estas personas con limitación, la oportunidad que algunas Universidades dan a limitados visuales para su formación profesional ofreciéndoles medios que faciliten este proceso educativo.

 Entidades como el CRAC facilitan el proceso de capacitación contando con el apoyo del Ministerio de Educación Nacional e Instituto de Seguro Social entre otras. Así mismo la Alcaldía Mayor en su última administración destino recursos para la consecución de espacios públicos propios para los limitantes visuales que les permite el ejercicio continuo de sus aptitudes deportivas, culturales y manuales etc.

Para este grupo de personas es muy grato poder contar con un medio informativo escrito “PROCLAMA” dirigido por Nelson Julián Villamizar el cual tiene como finalidad transmitir  noticias de interés para la comunicad en general pero especialmente para el personal discapacitado y con limitación visual o sensorial.

Para la obtención de estos logros fueron presentadas una serie de problemas y dificultades que hacen inaccesible los recursos necesarios para que estas personas logren vivir en una sociedad con igualdad de condiciones. Cabe mencionar que las dificultades mas relevantes son; el desconocimiento de la población total de ciegos en el país y la desinformación de los programas que brindan diferentes entidades. 

Son  también dificultades importantes la falta de auxilios educativos, de textos de lectura especiales para la ampliación de conocimientos en áreas especificas, el costo de la tecnología adecuada para las personas con limitación visual, desconocimiento de la situación real que viven cada una de las personas con limitación y por lo tanto no se crean los programas y/o proyectos adecuados para satisfacer las necesidades  de mayor incidencia, la falta de respeto por parte del estado para la solución de problemas particulares que incluyen a la comunidad en general de limitados visuales.

Las personas con limitación visual encuentran gran dificultad para movilizarse en el espacio publico debido a la deficiente planeación de las entidades pertinentes en cuanto a la obstaculización de objetos (bolardos, andenes mal diseñados... etc.) que impiden el libre transito por estas zonas.

Luego de plantear los problemas y/o dificultades encontradas por estas personas se sugirieron propuestas para dar solución acertada a estas; como una de las màs importante se menciono la unión de las personas con limitación visual  con el fin de mejorar su acción y participación en la sociedad; de igual forma se pretende continuar con el proceso de implementación y fortalecimiento de la tecnología para facilitar el acceso a la información en igualdad de condiciones.

También consideran importante informar y dar trascendencia de los logros obtenidos por personas con limitación en diversos medios que faciliten esta labor como son el periódico PROCLAMA y la emisora de la Universidad Minuto de Dios. Es necesario que no exista restricción alguna para brindar la rehabilitación adecuada a todos los limitados visuales sin exigir  monto alto como pago a esta rehabilitación 

Es esencial capacitar a la comunidad en general para lograr sensibilizar e informar sobre las condiciones de vida de las personas con limitación visual, creando un ambiente de cordialidad, respeto y de ayuda con el fin de que este grupo de personas y los demás interactúen sin dificultad. 

No se podía terminar el trabajo de esta mesa sin establecer compromisos personales y de grupo que les asegure un espacio dentro de la sociedad con igualdad de condiciones. Algunos de ellos son divulgar los decretos y leyes que incluyen  a todos los  limitados visuales desde cualquier medio que tengan a su alcance, la Alcaldía Local Santa Fe se responsabiliza  a realizar convocatorias para la participación en los proyectos que se gestionen para los limitados, la Contraloría se compromete a iniciar el proceso de mesa de trabajo para lograr los medios de control social  y de participación adecuados para este grupo de personas.

El Instituto Nacional de Ciegos seguirá trabajando para expandir los convenios de acceso a la información, por integrar los limitantes visuales a la sociedad en general, e incluirá a otras entidades que deseen vincularse  a trabajar por la misma causa con el propósito de mejorar las condiciones de los ciegos.

Al analizar esta información se puede resumir que este grupo de personas con limitación visual o baja visión luchan  por conseguir los medios para satisfacer sus necesidades, pero a la vez desean capacitarse en diferentes áreas que les permitan desempeñarse en diversas labores como parte activa de la sociedad. Pese a su limitación sueñan y buscan alcanzar como todos un mejor mañana lleno de oportunidades y de grandes satisfacciones.

ANÁLISIS DE LA MESA DE TRABAJO

TEMA SEGURIDAD SOCIAL

Se tomaron dos puntos a discusión, lo que se refiere al sistema SISBEN y  los fondos de pensiones enfocados a personas que poseen una limitación visual.

Se discutieron los logros que se han presentado en el sistema SISBEN, como el  incremento de la cobertura, pero esto no quiere decir que ha mejorado el servicio, primero que todo se pudo observar que todavía falta mucho conocimiento sobre este sistema por parte de las personas que poseen una limitación; al asignar los puntajes, los criterios evaluados son bastante altos y la entrega de los carnets es demorada, además las personas que manejan esto  no poseen  un sistema de actualización y esto se debe tener en cuenta ya que en el momento de la encuesta una persona puede estar trabajando y al cabo de unos meses ya no.

Para el desarrollo de todo el proceso de integración al SISBEN se maneja bastante papeleo y demasiada burocracia.

Es bastante preocupante que todavía no haya un registro real y objetivo sobre la cantidad y las condiciones de los discapacitados, no solo de las personas ciegas sino de todas las personas que poseen una determinada discapacidad, para mejorar esto se debería tener información  sobre la clase de régimen al que están afiliados, subsidiado o contributivo, si no se encuentran en ninguno de estos, se debe contar con el apoyo del estado y buscar que este proceso se desarrolle en el menor tiempo posible en todo el nivel nacional.

Se debe tener en cuenta en el momento que un discapacitado quiera presentarse a un centro medico y hacerse una revisión, todo se pueda realizar en un solo sitio, incluyendo exámenes ya que es bastante tedioso desplazarse de un lugar a otro para estas personas.

En los centro de salud debería haber una atención especial para discapacitados, como implementar equipos que ayuden a la buena circulación de dentro de los centros médicos.

La secretaría de salud, el INCI, los concejos locales de discapacitados  y demás instituciones pueden ayudar a dar solución a las necesidades de las personas con una determinada discapacidad, se debería fomentar la promoción, la prevención y la rehabilitación, para  mejorar la calidad de vida de las personas con limitación visual.

Es muy importante que el gobierno utilice los medios masivos de comunicación para la promoción y prevención, puesto que esta es una de las obligaciones que ayudaría a prevenir riesgos innecesarios.

Las personas que tienen poder en el área gubernamental “Secretaría de Salud, el INCI, los Concejos Locales de Discapacidad, la Defensorìa del Pueblo, entre otros”,  debe buscar que se realicen políticas que apoyen a las personas con discapacidad.

En el área de pensiones se dio un gran logro, el cual fue la creación del organismo Prosperar que a ayudado a muchas personas; pero a pesar de esto se encuentran grandes problemas puesto solo un paso para mejorar la situación pensional de las personas con discapacidades.

Uno de los grandes problemas que se encuentra para lograr cotizar en esta institución es la falta de trabajo, aunque algunas veces la cuota es bastante baja podemos decir que  las personas sin un ingreso fijo no cuentan con el dinero suficiente para realizar el aporte.

Uno de los limitantes de la pensión, no solo para las personas con  discapacidad sino para la población en general, es la edad reglamentada pues se encuentra  muy alta según los registro mundiales y dadas estas condiciones las personas no alcanzan a disfrutar de la pensión, las organizaciones gubernamentales deberían trabajar por el mejoramiento de está situación, deben proponer políticas para que una persona pueda pensionarse al finalizar los años de cotización y no la edad que se reglamenta en las políticas actuales.

Uno de los problemas mencionados en la mesa de trabajo, es la dificultad de acceder a una pensión por invalides, ya que en el momento de solicitarla le piden una certificación en la cual debe constar que la persona mencionada haya recibido una rehabilitación, pero hasta el momento no se conoce que organización da estas rehabilitaciones, por falta de divulgación de estas entidades o porque no existen.

RECOMENDACIONES

· Evaluar y realizar un seguimiento a las estrategias planteadas, para dar solución a los problemas detectados, la eficiencia y cumplimiento de las propuestas y compromisos establecidos anteriormente.



· Es muy importante que para las próximas mesas de trabajo asistan personas que manejen el tema respectivo, por parte del estado, por ejemplo en la mesa de trabajo de seguridad social se debió invitar o incentivar la visita de un delegado  del ministerio de salud.



· Fiscalizar las entidades encargadas de plantear y ejecutar los proyectos dirigidos a los limitados visuales permitiendo encontrar responsables en la ineficiencia de la ejecución de los mismos.



· Realizar las mesas de trabajo en días no laborales para facilitar la asistencia de las personas y entidades interesadas.



· Utilizar mejores canales de comunicación para difundir los planes y programas del Plan de Desarrollo Distrital 2003 – 2006



ANEXOS

AGENDA DE LA MESA DE TRABAJO

HORA 7:30 – 1:00 PM


1. Apertura de la mesa y presentación de los participantes 
10 min.

2. Palabras del Dr. Dian Lermen G. Director General de INCI

3. Palabras de Nelson Julian Villamizar Representante de los ciegos ante el Consejo Distrital de Atención a las Personas con Limitación Físicas, Psíquicas  o Sensoriales.

4. Servicios prestados por el distrito a la población limitada visual. Tomas Posada 40 min.

5. componente social a favor de la población con limitación visual y vulnerable contemplado en el Plan de Desarrollo  Distrital. Mauricio Romero Representante del Instituto Distrital de Recreación y Deportes. 40 min.

6. mesas de trabajo por subgrupos y temáticas 2 Hrs.

7. Plenaria 1 Hora.
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